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DECRETO  NO  E-2107/2O17.-/

COLINA,    27   deSeptiembrede   2017.

VISTOS:  1)  Decreto Alcaldicio NO Efi19#002,
de  fecha   O1/08/2002,   que  aprueba  el   Reglamento  Comíté  de   B:ienestar  llustre
Municipalidad    de    Col¡na.    2)    Decreto    AJcaldicio    NO    E-2206#016,    de    fecha
13/10#016, que aprueba modificaciones al Reglamento Comíté de Bjenestar llustre
Municipalídad  de  Colina  del  Personal  Municipal.  3)  Memorándum  NO  37/2017  de
fecha   26 de septiembre de 2017,  de  la  Presidenta   del  Comité de  Bienestar de  la
Mun¡cipalidad  de   Colina,   med¡ante  el   cual  so'icü  dictar  decreto  Alcaldicio  que
autorice el  pago de asúnación de 3  UTM  por Matrimonio del funcionario municipal,
soc¡o  del  Comfté  de  Bienestar  Municipal,  señor  Marcelo  Lara  Carvajal  con  doña
Rosa  López Arce.  4)  Cemficado de  Matrimonio  de  don  Marcelo  Lara  Carvajal  con
doña  Rosa  López  Arce;    y,    las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constitucional  de   Municípalidades;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   'a
Ínformación  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
adm¡nistrativos que rigen  los actos de los órgancG de  la admin¡stración  del estado.

DECRETO:

1.-Concédase al funcionario municipal,  socio
del   Comité   de   Bienestar   Municipa',   señor   MARCELO   LARA   CARVAJAL,    la
LJ]ntidad de 3  U.T.M.,  por concepto de asignación  por   Matrimonio.

2.-   lmpútese   el   cumplimiento   del   presente
Decreto al  ítem  NO'114-05-15-02,  denominado "Al¡mentos y Otros".
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DISTRIBUCION:
-       Alcaldía

l ARRIAGADA

ICIPAL

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

-      Secretaria Municipal
-      D¡rección deControl
-      Secplan
-      D¡recc¡ón de Administrac¡ón y Finanzas
-      Tesorería Municipal
-      Interesado
-      Ley de Transparencia
-      Oficina de PartesyArchivo


